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Bogotá, D.C.

Doctor: 
DEIBY LEONARDO URIBE ROLON
dluribe@minenergia.gov.co
Apoderado Judicial 
Ministerio de Minas y Energía

Asunto: Cumplimientio de Obligaciones contractuales GGC 1824-2026

Cordial saludo,

En  el  marco  de  las  funciones  asignadas  al  Grupo  de  Defensa  Judicial, 
Extrajudicial  y  Asuntos  Constitucionales  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  del 
Ministerio de Minas y Energía, y en desarrollo de las labores de coordinación, 
seguimiento y control de la gestión judicial de la entidad, me permito dirigirme 
a  usted con el  fin  de  reiterar  el  cumplimiento  oportuno e  integral  de  las 
obligaciones derivadas del contrato de prestación de servicios profesionales 
suscrito con el Ministerio, cuyo objeto comprende la representación judicial y 
extrajudicial de esta entidad.

Mediante comunicación con radicado No. 2-2026-008006 del 12 de marzo de 
2026, esta Coordinación le requirió el cumplimiento oportuno e integral de las 
obligaciones derivadas del contrato de prestación de servicios profesionales, 
en el marco de los procesos judiciales asignados mediante correo electrónico 
de  fecha  23  de  febrero  de  2026,  cuyo  reparto  fue  refrendado  mediante 
comunicación con radicado No. 2-2026-007183 del 6 de marzo de 2026, y en 
los  cuales  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía  ostenta  la  calidad  de  parte 
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demandada, demandante, vinculado, llamado en garantía o interviniente, según 
corresponda. 

En dicho requerimiento se le impartieron lineamientos claros y precisos para 
la  defensa  jurídica  de  la  entidad,  incluyendo,  entre  otras  actividades,  la 
obligación  de  asumir  formalmente  la  representación  judicial  del  Ministerio 
radicando ante los correspondientes despachos judiciales el  poder especial 
otorgado  por  el  Jefe  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica,  así  como  la  revisión 
integral  de cada expediente,  la  verificación del  estado procesal  actual  y  la 
presentación  de  las  actuaciones  que  se  requieran  dentro  de  los  términos 
legales.

No obstante lo anterior, a la fecha esta Coordinación no ha recibido respuesta 
alguna  frente  a  los  requerimientos  formulados  en  los  numerales  primero, 
segundo,  tercero  y  cuarto  de  la  comunicación  con  radicado  No.  2-2026-
008006, esto es: 

(i) La radicación ante cada despacho judicial de los poderes especiales y 
la remisión de las respectivas constancias de radicación; 

(ii) El  diagnóstico  inicial  del  estado  de  cada  uno  de  los  procesos 
judiciales asumidos; y 

(iii) La actualización de la información en las bases de datos dispuestas 
por el Ministerio y en el aplicativo E-Kogui. 

Dicho incumplimiento compromete la continuidad y oportunidad de la defensa 
de los intereses del Ministerio, por lo que se reitera de manera perentoria el 
cumplimiento inmediato de las obligaciones allí señaladas.

Así  mismo,  se le  recuerda que en virtud de las obligaciones derivadas del 
contrato  de  prestación  de  servicios  profesionales  y  de  las  facultades 
conferidas  mediante  el  poder  especial  otorgado  por  el  Jefe  de  la  Oficina 
Asesora Jurídica, el apoderado judicial tiene la obligación de asistir a todas las 
audiencias,  tanto  judiciales  como  extrajudiciales,  que  se  programen  en  el 
marco  de  los  procesos  asignados,  actuando  conforme  a  la  posición 
institucional adoptada por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 
Ministerio  de  Minas  y  Energía.  En  consecuencia,  cualquier  intervención, 
manifestación o actuación que se realice en representación de la entidad en 
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dichas diligencias deberá enmarcarse dentro de los lineamientos y decisiones 
adoptados por el Comité, en ejercicio de las facultades otorgadas mediante el 
respectivo poder para actuar en nombre y representación del Ministerio de 
Minas y Energía, recordando que el apoderado no tiene la facultad expresa de 
conciliar o transar.

Ahora bien, en relación con la audiencia celebrada el día once (11) de mayo de 
dos  mil  veintiséis  (2026)  en  el  proceso  con  radicado  No. 
11001333603320250003100, en el que son actores Santiago Valencia Marín y 
otros, y figura como demandado la Nación – Ministerio de Minas y Energía y 
otros, se le solicita de manera atenta remitir a esta Coordinación copia del 
acta  o  constancia  de  la  referida  diligencia,  con  el  fin  de  verificar  las 
actuaciones adelantadas y el estado procesal del asunto. 

Igualmente, una vez finalizada la audiencia inicial fijada para el día miércoles 
trece (13) de mayo de dos mil veintiséis (2026) en el proceso radicado No. 
860013333002-2024-00208-00,  en  el  que  son  actores  Victoriano  Chindoy 
Becerra y otros, deberá remitir de inmediato a esta Coordinación copia de la 
misma,  junto  con  un  informe  sucinto  de  las  decisiones  adoptadas  por  el 
despacho y las actuaciones que deba adelantar en virtud de lo resuelto en 
dicha diligencia. Se recuerda al apoderado1 que por tratarse de una audiencia 
inicial  debe  presentarse  en  dicha  audiencia  la  posición  institucional  del 
Ministerio, tomada a través del Comité de Conciliación.

En consecuencia, se le requiere para que dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al recibo de la presente comunicación, allegue a esta Coordinación 
la  totalidad  de  los  documentos  e  informes  referidos  en  la  presente 
comunicación y en la comunicación con radicado No. 2-2026-008006 del 12 de 
marzo de 2026, lo anterior sin perjuicio de las demás obligaciones consagradas 
en  el  contrato  de  prestación  de  servicios  profesionales  suscrito  con  el 
Ministerio, las cuales deberán ser cumplidas en su integridad y dentro de los 
términos pactados.

Quedamos atentos de cualquier inquietud al respecto y al cumplimiento de las 
directrices aquí impartidas.

1 Poder otorgado al apoderado el día 17 de marzo de 2026.
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Cordialmente,

Claudia Milena Valera Guerra
Coordinadora
Grupo de Defensa Judicial, Extrajudicial y 
Asuntos Constitucionales

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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